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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
12715 ORDEN de 29 de junio de 2001 por la que

se modifica la Orden de 11 de julio de 1997,
por la que se reorganizan los Servicios Cen-
trales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

La Orden del Ministro de la Presidencia, de 11 de
julio de 1997, por la que se reorganizan los Servicios
Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, unificó en una sola disposición la regulación de
las competencias atribuidas a los diferentes Departamen-
tos en los que se estructura la Agencia y desarrolló una
nueva distribución de tales cometidos con el objeto,
según se indica en la misma, de potenciar la planificación
y desarrollo de los trabajos de la Agencia concebida
como un todo, establecer cauces de nivel suficiente para
la relación externa del ente y coordinar de forma eficiente
la totalidad de su política de medios.

Si bien la división de competencias entre los distintos
Departamentos que deriva de lo establecido en dicha
Orden permite realizar, con carácter general, un ade-
cuado y eficaz control tributario, existen situaciones en
las que se ponen de manifiesto riesgos fiscales que afec-
tan simultáneamente a más de un Departamento y que
hacen necesario centralizar en uno de ellos las com-
petencias de las cuatro Áreas funcionales de la Agencia
(Gestión, Inspección, Recaudación, Aduanas e Impuestos
Especiales), de tal forma que las actuaciones que se
desarrollen cerca de los contribuyentes en los que se
produzcan dichas situaciones se lleven a cabo con abso-
luta coordinación, optimizando así los esfuerzos de la
lucha contra el fraude fiscal.

Atendiendo a la tradicional atribución al Departamen-
to de Inspección Financiera y Tributaria de las funciones
de verificación, control y prevención del fraude fiscal,
es a este Departamento al que se asignan las compe-
tencias necesarias para desarrollar estas actuaciones
que implican un control integral de la situación tributaria
de determinados contribuyentes.

Por otra parte, se modifican las competencias que
tienen los Departamentos funcionales de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, relativas a la elaboración
de sistemas de información y estadísticos de los resul-
tados de sus actividades, indicando que las mismas
deben llevarse a cabo con la colaboración del Depar-
tamento de Informática Tributaria.

El apartado once.5 del artículo 103 de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, que creó la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, determina que
las modificaciones en las competencias y denominación
de los Departamentos de la Agencia, así como su crea-
ción, refundición o supresión, serán realizadas por Orden
conjunta del Ministro de Economía y Hacienda y del
Ministro de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda
y de Administraciones Públicas, y de acuerdo con el
Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único.

Se modifican los siguientes apartados de la Orden
del Ministerio de la Presidencia de 11 de julio de 1997,
por la que se reorganizan los Servicios Centrales de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria:

1. La letra d) del apartado segundo quedará con
la siguiente redacción:

«d) La elaboración de sistemas de información
y estadísticos relativos a los resultados de la acti-
vidad de los servicios de gestión tributaria, con la
colaboración del Departamento de Informática Tri-
butaria.»

2. Las letras c), e) y f) del apartado tercero tendrán
la siguiente redacción:

«c) El estudio y programación de las actuacio-
nes y procedimientos de gestión tributaria relativos
a las unidades inspectoras que integran dicha fun-
ción.»

«e) La realización de actuaciones de gestión
recaudatoria por las unidades inspectoras a las que
se asigne esta función.

f) La realización de actuaciones inspectoras en
materia de aduanas e impuestos especiales por las
unidades inspectoras a las que se asigne esta fun-
ción.»

3. Se añaden las letras g) y h) al apartado tercero,
con la siguiente redacción:

«g) La elaboración de sistemas de información
y estadísticos relativos a los resultados de la acti-
vidad de los servicios de inspección tributaria, con
la colaboración del Departamento de Informática
Tributaria.

h) Las restantes que tenga atribuidas por las
normas en vigor.»

4. La letra e) del apartado cuarto tendrá la siguiente
redacción:

«e) La elaboración de sistemas de información
y estadísticos relativos a los resultados de la acti-
vidad de los servicios de recaudación, con la co-
laboración del Departamento de Informática Tribu-
taria.»

5. La letra g) del apartado quinto tendrá la siguiente
redacción:

«g) La elaboración de sistemas de información
y estadísticos relativos a los resultados de la acti-
vidad de los Servicios de Aduanas e Impuestos
Especiales, y la elaboración y análisis de las esta-
dísticas del comercio exterior, con la colaboración
del Departamento de Informática Tributaria.»
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Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de junio de 2001.

LUCAS GIMÉNEZ

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Administra-
ciones Públicas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

12716 LEY 4/2001, de 31 de mayo, reguladora de
la Mediación Familiar.

De entre las diversas modalidades de protección
pública a las unidades familiares que se registran en
el panorama nacional e internacional sobresalen aquellas
que consisten en el ofrecimiento de actividades de
mediación para la solución de los conflictos familiares
que pueden surgir de situaciones de crisis matrimonial
o de pareja.

Este instrumento de mediación familiar aún no cuen-
ta, ciertamente, con tradición en los ordenamientos con-
temporáneos, pero la efectividad real del mismo ya ha
sido contrastada de modo suficiente en algunos ámbitos,
revelándose como un instrumento eficaz de solución de
las discordias entre esposos o pareja y, a la vez, como
un dispositivo idóneo para solventar, con soluciones
apropiadas, la problemática que, en el ámbito particular
de las relaciones paterno-materno-filiales, surge con
motivo de esos conflictos familiares.

En el contexto internacional, es particularmente rele-
vante en esta materia la Recomendación número R(98)1
del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los
estados miembros, por la que se realza la eficacia de
esta institución en vista de las experiencias obtenidas
en diversos países, señalando, entre otros beneficios,
que permite mejorar la comunicación entre los miembros
de la familia, reduce los conflictos entre las partes en
desacuerdo, da lugar a convenios amistosos y asegura
el mantenimiento de relaciones personales entre padres
e hijos.

Advertida, en este sentido, la demostrada utilidad de
esta institución como medio de recomposición ágil y
flexible de discordias, principalmente provenientes de
supuestos de separación y divorcio, consistente en la
intervención de un tercero, ajeno a las partes en conflicto
y experto en la materia, para ofrecerles, en el mayor
grado de imparcialidad, propuestas de solución a sus
desavenencias, se llega al convencimiento de la nece-
sidad de proceder a regular la misma, en norma con
rango de ley, también en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, en la consideración principal
de esta institución como un mecanismo calificado de
ayuda, de entre los ofrecidos por los poderes públicos
gallegos en virtud de la competencia que en materia
de asistencia social tiene asumida la Comunidad Autó-
noma, para la protección de la familia y, en particular,
para la protección de los intereses superiores de los niños
y las niñas y del bienestar de los mismos, filosofía acorde
con los principios contemplados en la Ley 3/1997, de
9 de junio, gallega de la Familia, la Infancia y la Ado-
lescencia.

La figura del mediador familiar se perfila mediante
su caracterización como un profesional especializado,
imparcial e independiente, cuya actuación es requerida,
por iniciativa de las partes, a efectos de posibilitar la
apertura de vías de comunicación entre las mismas, pro-
porcionándoles a este fin un procedimiento de nego-
ciación que permita alcanzar soluciones satisfactorias
para sus situaciones de conflicto familiar, sin necesidad,
por tanto, de atribuirle facultades decisorias o dirimentes
sobre el conflicto, como es propio de los arbitrajes.

En efecto, al limitarse su función a proporcionar auxi-
lio y apoyo a la negociación entre las partes, su actuación
se materializará en la simple mediación conciliadora o,
en su caso, en propuestas de solución a aceptar, o no,
libremente por los sujetos en conflicto; de ello se deduce
que esta institución participa, en realidad, de las carac-
terísticas técnicas de la mediación y la conciliación.

La mencionada institución queda así configurada
como manifestación de una actividad de interés público,
promovida por la Junta de Galicia en razón de la indu-
bitada utilidad pública que representa la adecuada orga-
nización y prestación de este servicio para las familias
y unidades de convivencia estable con residencia en terri-
torio gallego, y particularmente para los niños y las niñas,
quienes, en situación de conflicto familiar, requieren solu-
ción apropiada a los problemas que surgen, para ellos
en especial, en los casos de separación o divorcio, en
cuanto se refiere a la guarda y al derecho de visita a
los mismos por sus padres.

A partir de estas delimitaciones previas, la Consejería
competente en materia de familia, a través de la unidad
orgánica que se determine reglamentariamente, ejercerá
las funciones necesarias para hacer efectiva la actividad
de mediación familiar en beneficio de todas aquellas
personas que la precisen y demanden.

La Ley se estructura en un título preliminar y dos
títulos. El título preliminar, bajo la rúbrica de disposi-
ciones generales, recoge aquellas normas que inspiran
y configuran los perfiles básicos de la institución, en
cuanto a la naturaleza y significado y el contenido y
alcance de la misma, los sujetos o partes legitimadas
para instarla y las cuestiones que pueden someterse a
mediación. El título I, regulador de la ordenación de la
mediación familiar, se divide en dos capítulos. El capítulo I
se dedica a la configuración jurídica de la institución
de la mediación familiar, destacando sus características.
El capítulo II se ocupa del desarrollo y la tramitación
de las actividades de mediación. Y el título II de la misma
configura el régimen sancionador.

La Ley concluye con dos disposiciones finales, habi-
litando la primera su desarrollo reglamentario y refirién-
dose la segunda a su entrada en vigor.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.21.o del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de
23 de febrero, reguladora de la Junta y de su Presidente,
promulgo en nombre del Rey la Ley reguladora de la
Mediación Familiar.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación
de la institución de mediación familiar en Galicia, como
método de intentar solucionar los conflictos que puedan
surgir en supuestos de ruptura matrimonial o de pareja.


